
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

AUTORIZA SALIDA DE VEHÍCULO 
MUNICIPAL QUE INDICA, CON DESTINO 
A LA LOCALIDAD DE REÑACA, V 
REGIÓN. 

INDEPENDENCIA, '1 1 o OC1 201J 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N°4 6 8 7/15 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
memorándum No 1093, de 16 de octubre de 2015, de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario, con vo B0 del Sr. Alcalde; la providencia No 3128, de 16 de octubre de 
2015, de Alcaldía; y en uso de las facultades que me confiere la Ley N°18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE la salida con destino a la 
localidad de Reñaca, V Región; del vehículo municipal que a continuación detallo: 

Día domingo 18/10/2015 

~ MINIBUS HYUNDAI, MODELO COUNTRY, BLANCO, AÑO 2008, P.P.U. 
BSZR-72, el funcionario encargado de la conducción será don Mario 
Berrios Sandoval, Rut; No ...... .. 

La salida: 16:00 desde la Fundación Las Rosas 
Regreso: 22:30 desde Reñaca con destino a Santiago a la Fundación Las Rosas.-
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TRAN~:TO A: - Alcaldía - Secretaria Municipal - Administrador Municipal -
Control- Jurídico- DAF- Servicios Generales- Interesado- Oficina de Partes. 
835. 
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